
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 3 de mayo de 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2017-00722 de 

ARSENIO CUERVO ROMERO, en contra de ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A. 

PAZ DEL RIO, EMPRESA DE SERVICIOS TÉCNICOS Y METALÚRGICOS 

LTDA EN LIQUIDACIÓN, SEMAGEI S.A.S., y la vinculada en calidad de litis 

consorte necesaria CONSORCIO NAZARETH NOBSA, informando que 

venció en silencio de las demandadas el traslado de la reforma de la 

demanda, igualmente que obra solicitud de la parte demandante. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que a 

las demandadas ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A. PAZ DEL RIO, EMPRESA 

DE SERVICIOS TÉCNICOS Y METALÚRGICOS LTDA EN LIQUIDACIÓN, 

y SEMAGEI S.A.S., con auto del 24 de enero de 2023 se les corrió traslado 

de la reforma de la demanda, cuyo término para contestar venció en silencio, 

es por lo que habrá de tenerse por no contestada la reforma de la demanda 

de su parte, con las consecuencias que para el caso establece el parágrafo 

2° del artículo 31 del C.P.T. y SS. 

 

De otro lado, la apoderada de la parte demandante informa que luego de 

solicitar a la DIAN el rut de la entidad vinculada en calidad de litis consorte 



necesaria, esta le fue negada por contener información de carácter 

reservado, por lo que solicita se oficie a la entidad con el propósito de que 

se proporcione copia de tal documento, con lo que podrá proceder con la 

correspondiente notificación del CONSORCIO NAZARETH NOBSA. 

 

Por ser procedente la anterior solicitud, de acuerdo con el literal b) del 

artículo 13 de la Ley 1581 de 2012, se dispondrá que por secretaría se oficie 

a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, solicitando con 

destino a este proceso, copia del Registro Único Tributario (RUT) del 

CONSORCIO NAZARETH NOBSA, el cual se identifica con el Nit. 

900906119-7, y que tiene como propósito establecer su domicilio a efecto 

de lograr la notificación personal del auto que admitió la demanda, así como 

de aquel que ordenó su vinculación en calidad de litis consorte necesaria 

dentro del mismo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Tener POR NO CONTESTADA la reforma de la demanda por 

parte de las demandadas ACERÍAS PAZ DEL RIO S.A. PAZ DEL RIO, 

EMPRESA DE SERVICIOS TÉCNICOS Y METALÚRGICOS LTDA EN 

LIQUIDACIÓN, y SEMAGEI S.A.S. con las consecuencias que para el caso 

establece el parágrafo 2° del artículo 31 del C.P.T. y SS. 

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

– DIAN, solicitando con destino a este proceso, copia del Registro Único 

Tributario (RUT) del CONSORCIO NAZARETH NOBSA, el cual se identifica 

con el Nit. 900906119-7, y que tiene como propósito establecer su domicilio 

a efecto de lograr la notificación personal del auto que admitió la demanda, 

así como de aquel que ordenó su vinculación en calidad de litis consorte 

necesaria dentro del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ANOTACIÓN EN EL ESTADO NÚMERO 83 FIJADO 

HOY 10 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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